
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-RUBIO 
Nº R.E.L: 01040998 
C.I.F.: P-0409900H               

1 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-
RUBIO (ALMERÍA), CELEBRADA EL DÍA  14 DE JUNIO DE 2023. 
 

 ASISTENTES:                  ACTA Nº 07/2023 
 
 Alcalde-Presidente: 
D. MIGUEL MARTÍNEZ-CARLÓN MANCHÓN   (PP-Cs) 
Concejales: 
 D. JUAN JOSÉ PARRA GARCÍA    (PP-Cs) 
D. JOSE MANUEL MARRERO HERNÁNDEZ   (PP-Cs) 
 Dª MARÍA DEL CARMEN ANDREO SORIANO   (PP-Cs) 
Dª MARÍA INMACULADA GUILLÉN SÁNCHEZ (PP-Cs) 
D. FRANCISCO ANTONIO EGEA MORENO        (PP-Cs) 
D. CELINE VIEZMA ARTERO       (PP-Cs) 
Dª MARÍA PÉREZ PÉREZ (PSOE-A) 
Dª GREGORIA TORRENTE GÁZQUEZ (PSOE-A) 
D. PEDRO JOSÉ BAUTISTA ALCAINA                (PSOE-A) 
D. JUAN CHACÓN BERBEL                                (UNIDXSxVR) 
Dª ANA SCHEREZADE RUEDA CARRASCO   (UNIDXSxVR) 
  
   
Secretaria General: 

 Dª. MARÍA TOMASA BALLESTA ORS 
 
     
///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
 

 En Vélez-Rubio, provincia de Almería, a catorce de junio  del año dos mil veintitrés, siendo 
las 10,30 horas, en el Salón de Actos de esta Casa Consistorial, previa la oportuna convocatoria, 
se reunieron los señores arriba indicados miembros del Pleno de esta Corporación, al objeto de 
celebrar sesión EXTRAORDINARIA, en primera convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Miguel Martínez-Carlón Manchón, asistido de mí, la Secretaria General, Dª María Tomasa 
Ballesta Ors, que da fe del acto. 

 
Declarado abierto y público el acto por el Sr. Presidente, y comprobada la existencia de 

quórum suficiente para la válida celebración de la sesión, por su mandato se pasó al examen y 
deliberación de los puntos que figura en el Orden del Día.  

 
 Abierto el Acto por la presidencia, se da lectura al orden del día.  
 
1.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES ANTERIORES, QUE SE ACOMPAÑAN A LA CONVOCATORIA.  
 

El Sr. Presidente pregunta a los/as asistentes que si tienen que formular alguna 
observación a las referidas actas, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
abril, sesión extraordinaria de 02 de mayo y sesión extraordinaria de 05 de mayo  de dos mil 
veintitrés, previamente remitidas.  

El Sr. Alcalde toma la palabra, y dice que en el acta de 02/05/23, advierte error en la pág. 
1 donde pone: “LAS ELECCIONES MUNICIPALES DE 02 DE MAYO…” debe poner 28 DE MAYO. 

La Sra. Secretaria expone que advertido error material en el acta de 2 de mayo, donde 
dice: “LAS ELECCIONES MUNICIPALES DE 02 DE MAYO…” debe decir: “LAS ELECCIONES 
MUNICIPALES DE 28 DE MAYO…”. 
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Las actas son aprobadas con la rectificación  advertida, por unanimidad de los/as doce 
Concejales/as asistentes a la sesión, a tenor de lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Ilmo. Ayuntamiento de Vélez Rubio y 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, 
siendo las diez horas y treinta y cinco  minutos. Y para constancia de todo lo tratado y acordado, 
por mí, la Secretaria, se levanta la presente acta, que firmo junto al Alcalde-Presidente. 

 
DOY FE. 
LA SECRETARIA                                                          EL ALCALDE-PRESIDENTE 
(fecha y firma electrónica)                                              (fecha y firma electrónica) 

 
Fdº María Tomasa Ballesta Ors                        Fdº Miguel Martínez-Carlón Manchón 
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